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DEC8ETO 1674/1967, de 18 de julio, por el que sE! 
concede la Gran Cruz ele la Orden ele Cisneros al 
excelentísimo señor don José Luis Zamanillo y Gon-
2ále2 Camino 

En atención a los méritos y circunstancias qt'te concurren en 
el excelentísimo señor don ;¡osé Luis Zamanillo y González Ca
mino, Véngo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Cis
neros. 

As{ lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

El MlnlBtro Secretario general 
del Movimiento, 

. JOSE SOLIS RUIZ 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1675/ 1967, de 18 de julio, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden ele Cisneros al 
excelentísimo señor don Vicente Mor t es Al/onso. 

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el excelentísimo señor don Vicente Mortes Alfonso, vengo en 
concederle la Gran Cruz de la Orden de Cisneros . 

. Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de Julio de mil novecientos sesenta y siete. 

El MlnlBtro Secre tario general 
del Movimiento, 

JOSE SOLIS RUIZ 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1676/ 1967, cle 18 de julio, por el que se 
concede la Gran CrUz de la Orden de Cisneros al 
excelentísimo senor don Licinio de la Fuente y de 
la Fuente 

El\ . atención a los méritos · y circUnstancias que concurren en 
el excelentísimo señor don Licinio de la Fuente y de la Fuente, 
vengo · en coIicederle la Gran · Cruz de lá Orden de Cisneros. . 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieCioCho de julio de mil novecientos · sesenta y siete. 

El Ministro Secretario generaJ 
. del Mov.im1ento, 
JOSE SOLIS RUIZ 

FRANCISCO :PRANCO 

DECRETO 1677/1967, de 18 de julio, por el que se 
concede la Gran CrU2 de la Orden de Cisneros al 
excelentísimo señor don Jitan Sánche2 Cortés. 

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el excelentísimo señor don Juan Sánchez Cortés, vengo en con
cederle la Gran Cruz de la Orden de Cisneros. 

Así lo dispOngo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de iulio de mil novecientos sesenta y siete. 

El Mlnlstro Secret a rio general 
del MovimieDto, 

JOSE SOLIS RUIZ 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1678/1967, de 18 de julio, por el que se 
concede la Gran CrU2 de la Orden de Cisneros al 
excelentísimo señor don José Ignacio Escobar Kir
patrick. 

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el excelentísimo señor don José Ignacio Escobar Kirpatrick, ven
go en concederle la Gran Cruz de la Orden de Cisneros. 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de juliO de mil novecientos sesenta y siete. 

El Mlillstro Secretario general 
del Movimiento, 

JOSE SOLIS RUIZ 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1679/1967, de 18 de julio, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden de Cisneros al 
expelentísimo señor don José Maria Aguirre Gonzalo. 

Bu atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el excelentísimo señor don José Maria Aguirre Gonzalo, vengo 
en concederle la Gran Cruz de la Orden de Cisneros. 

AS( lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de Julio de mn noVecientos sesenta y siete. 

El Ministro Secretario general 
del Movimiento, 

JOSE SOLIS RUIZ 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1680/ 1967, de 18 de julio, por él que se 
concede la Gran Cruz de la Orden d~ Cisneros al 
excelentísimo señor don Manuel Fuentes Irurozqui. 

En atención a 10';; méritos y circunstancias que concurren en 
el excelentísimo señor don Manuel Fuentes Irurozqui, vengo en 
concederle' la Gran Cruz de la Orden de Cisneros. 

Así lo dispongo por el presente Decre.to, dado en Madrid 
a dieciocho de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro Secretario general 
del Movimiento, 

JOSE SOLIS RUIZ 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1681/1967, de 18 de julio, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden de Cisneros al 
excelentísimo señor don Fernando Fugardo San2. 

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el excelentísimo señor don Fernando Fugardo Sanz, vengo en 
concederle la Gran Cruz de la Orden de Cisneros. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de iulio de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro Secret a rio general 
del Movimiento, 

JOSESOLIS RUIZ 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1682/ 1967, de 18 4e julio, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden de Cisneros al 
excelentísimo señor don DionisiliJ Martín Sanz. 

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el excelentísimo señor don Dionisio Martín Sanz, vengo en con
cederle la Gran Cruz de la Orden de Cisneros. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de iulio de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro Secretario general 
. del Movimiento, 

JOSE SOLIS RUIZ 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1683/1967, de 18 de julio, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden de· Cisneros al 
excelentísimo señor don iuan Antonio Ollero de la 
Rosa. 

En atención a Jos méritos y circunstancias que concurren en 
el excelentísimo señor don Juan Antonio Ollero de la Rosa~ ven
go en concederle la Gran Cruz de la Or.<len de Cisneros. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madi-id 
a diecioého de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro Secretar io general 
del Movimiento. 

JOSE SOLJ.S RUIZ 

FRANCISCO 'FRANCO 

DECRETO 1684/1967, de 18 de julio, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden ele Cisneros al 
excelentísimo señor don Rafael Díaz Llanos. 

En atención a Jos méritos y circunstancias que concurren en 
el excelentísimo señor don Rafael DíazLlanos, vengo en conce
derle la Gran Cruz de la Orden de Cisneros. 

Así lo dispongo p<>r el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de jUlio de mil novecientos sesenta y siet e. 

El Ministro Secretario general 
del Movimlénto, 

. JOSE SOLIS RUIZ 

FRANCISCO FRANCO 


